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Guayaquil, 29 de Mayo de 1999 

  

Señora mo. A y o 
SARA DEL CARMEN CRUZ QUIE Mo py 2 
Machala No. 1737 y Alcedo , primer piso a ÓN 
Ciudad.- 

Mepora :3 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “ ELECTRONIC S.A. ELECTROSA” en tesión levada a'tabo en esta cliidád eldía de 
hoy , resolvió designar a Usted GERENTE GENERAL de la compañta, por el periodo que señalan 
los Estatutos Sociales , o sea por CINCO años, contados desdgila dasccipción del nombramiento.- 
Usted reemplaza en estas funciones al señor Armando Campos Quinto, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquitettt-de diciembre 'de-1993, folio-94.161, Repoertorio 
37.174. 

Usted tendrá entre otras atribuciones representar UCA y eniljudicidrienid Vhnjuntamente con 
el Presidente de la Compañía , o separadamente , y das demás 'atribuciones-y. deberes que señalan 
los Estatutos Sociales. -- ar de 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo Suarez el 9 de noviembre de 1993 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de diciembre del mismo año. 

Lo que me es grato poner en su conocimiento . 

Muy atentamente,     

  DO CARRILLO BURGOS 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento conferido a mi favor . 
Guayaquil, 29 de Mayo de 1999 
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